
Federación Aragonesa de Municipios,y Comarcas y Provincias  Zaragoza, enero 2020 

 

 

 

CONTRA 

LA DESPOBLACIÓN 

- 

COMPROMISO 



1. Consideraciones generales 

2. Características demográficas actuales de la Comunidad Aragonesa 

3. Consecuencias de la situación demografica y la despoblación 

4. Líneas de actuación 

5. Propuestas 

ÍNDICE PRESENTACIÓN 



1. La regresión demográfica se ha convertido en un problema de Estado  

2. Con la despoblación se han intensificado y entrelazado drásticamente: 

el envejecimiento, la salida de población joven, la caída de la natalidad 

y la baja densidad demográfica 

3. objetivo irrenunciable de nuestras administraciones incentivar el 

asentamiento de población en el medio rural 

4. En el futuro modelo financiero deben tener más peso variables 

demográficas,  como la densidad, la dispersión, el envejecimiento de la 

población y la tasa de natalidad. 

5. Es necesaria la puesta en marcha por el Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de un fondo especial que estimule la inversión pública y que 

incentive la privada 

 

1. CONSIDERACIONES GENERALES 



Características generales 

 

A. Evolución regresiva de la cifra global de población 

B. Escasa población y desigualmente distribuida 

C. Elevada edad media 

D. Elevadas tasas de masculinidad en el medio rural 

E. Territorio de inmigrantes y emigrantes 

2. CARACTERÍSTICAS DEMOGRÁFICAS DE ARAGÓN 



2. CARACTERÍSTICAS DEMOGRÁFICAS DE ARAGÓN 

Aragón es una comunidad con una marcada dualidad rural-urbana 

que en las últimas décadas se traduce en un importante desequilibrio 

territorial, baste ver el siguiente dato comparativo de la ciudad de 

Zaragoza y el resto de Aragón: 

 

       De los 731 municipios que configuran Aragón sólo 13 superan 

los 10.000 habitantes 

El 77% de los municipios de Aragón han perdido población 

desde el año 2000.  

 

En España más de 6.500 municipios (el 80%) están perdiendo 

población. Si nos centramos en los de menos de 1000 habitantes el 

porcentaje aumenta hasta el 90%. 



2. CARACTERÍSTICAS DEMOGRÁFICAS DE ARAGÓN 

En términos de densidad demográfica Aragón esta en una media de 27,4 

habitantes por Km2, es menos de la tercera parte de la española que está en 

92,3 hab/Km2. 

Densidad (Hab./Km2) 
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COMPARATIVA DENSIDAD DEMOGRAFICA TERRITORIOS ESPAÑOLES Y EUROPEOS 



2. CARACTERÍSTICAS DEMOGRÁFICAS DE ARAGÓN 

 El índice de envejecimiento en Aragón en 2015 estaba en 137 (existen 

137 personas mayores de 65 años por cada 100 menores de 20 años). 

Es la sexta Comunidad Autónoma española con mayor índice de 

envejecimiento 
 

Índice de envejecimiento: 1975-2015 



2. CARACTERÍSTICAS DEMOGRÁFICAS DE ARAGÓN 

El número de municipios “terminales”, aquéllos cuya población mayor 

de 65 años representa más del 40% población total son 183 en Aragón en 

2018 mientras que en el año 2000 eran tan sólo 20 municipios. 

 

 Si conjugamos estos parámetros de población, densidad y 

envejecimiento nos encontramos con que uno de cada de cada cinco 

municipios en Aragón está en riesgo de extinción.  

 

 

En España ya hay 5.864 municipios en los que uno de cada tres 

mayores de 65 años ya ha superado el umbral de los 80 años.  



• Pérdida cuantitativa de recursos humanos. Menor peso en la toma de decisiones. 
Pérdida de capacidad de negociar mejoras frente a territorios más poblados 

• Efectivos escasos para gestionar el territorio 

• Disminución  la competitividad de los territorios despoblados: ausencia de 
población joven emprendedora 

• Elevado mayor coste de los servicios y equipamientos públicos por habitante. 
Habitualmente lleva a una severa disminución de servicios: escuelas, consultorios 

rurales espacian la atención médica, gestiones administrativas, etc.) 

• Escasa rentabilidad de servicios y de equipamientos privados (bares, comercios, 
gasolineras, oficinas bancarias, etc.) 

• Calidad de vida distinta a la de los habitantes de los medios urbanos 

• Menor generación de riqueza (PIB) y de recaudación de impuestos en las zonas 

menos pobladas: financiación de servicios y equipamientos con recursos y 
excedentes desde zonas más pobladas 

• Escaso mantenimiento del patrimonio público y privado por falta de recursos 
humanos y económicos 

• Encarecimiento del coste del transporte por persona atendida debido a la 
dispersión de los asentamientos y su escasa población 

3. CONSECUENCIAS DE LA SITUACION DEMOGRAFICA Y LA 
DESPOBLACION 



• Encarecimiento del coste de construcción y mantenimiento de infraestructuras 
por habitante debido a la población escasa y dispersa 

• Encarecimiento de los bienes de consumo al incrementarse el coste del 

suministro: decremento de poder adquisitivo de los habitantes 

• Tensiones en el sistema de pensiones debido a tasa de reemplazamiento muy 

baja 

• Retroalimentación de procesos de despoblación por la continua emigración de 
la población joven 

• Estructura de asentamientos más débil, pérdida de oportunidades 

• Imposibilidad de creación de hogares estables por ausencia de efectivos 
femeninos 

• Escasez de iniciativas de actividades promovidas por mujeres que pueden 
diversificar la actividad económica y crear empleo 

• Elevado gasto farmacéutico por habitante 

• Desestructuración de la vida en comunidad: no hay niños y apenas jóvenes 

• Sub-explotación de recursos agrarios y ganaderos 

• Masas boscosas y pastos peor conservados 

3. CONSECUENCIAS DE LA SITUACION DEMOGRAFICA Y LA 
DESPOBLACION 



4. LINEAS ACTUACION 

 DESDE 1999 

 

1. COMARCALIZACION (33 COMARCAS) 

 Mecanismo  prestación Servicios 

2. FONDOS DE INVERSION 

 - MINER (cuencas mineras-70m en 2019) 

 - FITE (fondo inversión – 44m en 2019) 

 3. DIPUTACIONES PROVINCIALES 

      - Subvenciones:  

 - Banda ancha 

 - Implantacion empresas 

 - Vivienda accesible 

 - Inversión Pública en obras y Servicios   

4.  ASOCIACIONISMO 

   FAMCP – Nuevos Pobladores 

 Somontano – Pueblos Vivos  

5. DIRECTRIZ ESPECIAL PARA EL DESARROLLO 

DEMOGRAFICO Y PARA LA DESPOBLACION 

6. COMISIONADO PARA LA DESPOBLACION 

7. FAFM –Fondo Aragonés de Financiación Municipal 

8. CATEDRA PARA LA DESPOBLACION  



4. LINEAS ACTUACION 

 

  1.Actividad económica y mercado laboral  

  2.Alojamiento  

  3.Equipamientos y servicios  

  4.Movilidad  

  5.Tecnologías digitales de comunicación  

  6.Escenario vital y patrimonio territorial  

  7.Límites ambientales y recursos naturales  

  8.Gobernanza / Financiación  

  9.Sensibilización  

10.Sistema de asentamientos  

11.Envejecimiento  

12.Mujeres  

13.Familias  

14.Jóvenes  

15.Inmigración   



5. PROPUESTAS 

1, Elaborar un mapa de las zonas de prioridad  demográfica y unidades funcionales demográficas. 

 

2, Reforzar el papel de las Diputaciones Provinciales. 

  

3, Definir con claridad la competencia, promover activamente un proceso de simplificación 

administrativa y burocrática, y de revisión legislativa. 

 

4, Incorporar de forma explícita a los presupuestos de cada ejercicio de todas las AAPP una 

estrategia demográfica. 

 

5. Dotar en los presupuestos autonómicos y provinciales de un programa de incentivos 

adicionales para promover la implantación de actividades económicas. 

 
6, Revisar el modelo de financiación de las entidades locales. 

 

7, Promover el refuerzo de los Grupos de Acción Local, para que funcionen como auténticas 

agencias de desarrollo zonal. 

 

8, Promover la creación de incentivos económicos y de carrera profesional para los empleados 

públicos que fijen su residencia habitual  en el municipio o zona rural. 

 

9, Establecer bonificaciones/deducciones especiales en impuestos de actividades profesionales y 

empresariales. 

 

10,  Establecer bonificaciones/deducciones en impuestos y  tasas  locales  

 



5. PROPUESTAS 

11, Poner en marcha planes especiales de apoyo a autónomos y emprendedores del medio rural. 

 

12,  Reforzar la financiación autonómica y de las diputaciones provinciales para poneren marcha 

nuevos planes de empleo local 

 

 13, Implantar líneas de apoyo y asesoramiento para recuperar el pequeño comercio en las áreas 

rurales. 

 

14, Establecer acciones que permitan garantizar complementos de renta a los activos residentes en 

el medio rural. 

 

15, Reforzar las líneas de incentivos a la creación de empresas y empleo en el sector turístico. 

 

16, Avanzar en políticas que permitan una verdadera eficacia del fomento de la cotitularidad de las 

explotaciones agrarias y desarrollar  un  Plan  para la promoción de  las mujeres en el medio rural. 

 

17, Desarrollar medidas orientadas a la formación y a facilitar el retorno. 

 

18, Diseñar planes de cobertura de servicios públicos (Sanidad y Educación como prioritarios) y 

sociales. 

 

19, Potenciar los servicios sociales que favorecen la permanencia en el domicilio habitual, con la 

incorporación de las TIC. Elaborar un Plan digital. 

 

20, Garantizar el acceso de la Educación de O a 3 años. 

 

 



5. PROPUESTAS 

21, Dotar un plan de acogida e integración a la población inmigrante. 

 

22, Realizar un mapa de distancias de acceso a los servicios básicos. 

 

23, Establecer objetivos específicos de inversión anual para inversiones en la red viaria. 

 

24. Revisar los actuales modelos de transporte público. 

 

25, Reforzar las líneas de subvención para adquisición y rehabilitación de viviendas. 

 

26, Establecer ayudas especiales a la natalidad. 

 

27, Estudiar bonificaciones impositivas para familias con hijos residentes en el medio rural. 

 

 28, Mejorar la comunicación de la realidad territorial del medio rural. 

 

29, Poner comunicativamente en valor la lucha contra la despoblación del medio rural como           

 fuente de riqueza patrimonial, económica y medioambiental. 

 

30, Defender el compromiso con el medio ambiente y la sostenibilidad 

 

 




